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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
237 DE 2022 SENADO

por medio del cual se garantiza, como tránsito a la universalidad, el acceso efectivo a todos los estudiantes 
de estrato 1, 2 y 3 a la política de estado matrícula cero, se crea un auxilio de transporte y alimentación y 

se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C. octubre de 2023  

Doctor
IVÁN LEONIDAS NAME 
Presidente Senado de la República 
Ciudad

Referencia: Ponencia para segundo debate al proyecto de ley No. 237 de 2022 
SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA, COMO TRÁNSITO A LA 
UNIVERSALIDAD, EL ACCESO EFECTIVO A TODOS LOS ESTUDIANTES DE 
ESTRATO 1,2 Y 3 A LA POLÍTICA DE ESTADO MATRÍCULA CERO, SE CREA UN 
AUXILIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

Respetado Doctor, 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo ordenado por la mesa directiva de la 
Comisión Sexta del Senado de la República y conforme a las disposiciones 
contenidas en la ley 5ª de 1992 y las demás normas que regulan la materia, me 
permito presentar el informe de ponencia para segundo debate en el Senado de la 
República, al proyecto de ley No. 237 de 2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL 
SE GARANTIZA, COMO TRÁNSITO A LA UNIVERSALIDAD, EL ACCESO 
EFECTIVO A TODOS LOS ESTUDIANTES DE ESTRATO 1,2 Y 3 A LA POLÍTICA 
DE ESTADO MATRÍCULA CERO, SE CREA UN AUXILIO DE TRANSPORTE Y 
ALIMENTACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Cordialmente,

ESTEBAN QUINTERO CARDONA 
Senador de la República 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

Proyecto de ley No. 237 de 2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE 
GARANTIZA, COMO TRÁNSITO A LA UNIVERSALIDAD, EL ACCESO 
EFECTIVO A TODOS LOS ESTUDIANTES DE ESTRATO 1,2 Y 3 A LA POLÍTICA 
DE ESTADO MATRÍCULA CERO, SE CREA UN AUXILIO DE TRANSPORTE Y 
ALIMENTACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DEL PROYECTO

El Proyecto de ley No. 237 de 2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE 
GARANTIZA, COMO TRÁNSITO A LA UNIVERSALIDAD, EL ACCESO 
EFECTIVO A TODOS LOS ESTUDIANTES DE ESTRATO 1,2 Y 3 A LA POLÍTICA 
DE ESTADO MATRÍCULA CERO, SE CREA UN AUXILIO DE TRANSPORTE Y 
ALIMENTACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” es de autoría de los 
congresistas Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Yulieth Sánchez Carreño, Eduard 
Alexis Triana Rincón, Juan Espinal Ramírez, Vladimir Olaya Mancipe, Christian 
Garcés, Oscar Darío Pérez, entre otros y quien firma la presente ponencia, Esteban 
Quintero Cardona. La iniciativa fue radicada en la secretaría general del Senado de 
la República. La misma se remitió a la Comisión Sexta Constitucional Permanente 
del Senado de la República y se me designó como ponente.

Se aprobó en primer debate en la Comisión Sexta Constitucional Permanente el 6
de junio de 2023 y fue publicada en la Gaceta 533 de 2023 Senado.

II. OBJETO DEL PROYECTO 

El presente proyecto de ley tiene como objeto garantizar el acceso efectivo a todos 
los estudiantes de estrato 1,2 y 3 a la política de estado matricula cero y crear un 
auxilio de transporte y alimentación. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El presente proyecto de Ley se encuentra integrado por dos (2) artículos, además 
del título. Dentro de estos se encuentra el desarrollo de la iniciativa y la vigencia de 
esta.  

IV. CONSIDERACIONES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La educación es una herramienta fundamental para promover la movilidad social, 
combatir la pobreza y reducir la desigualdad. Al brindar mayores oportunidades de 
educación, se fortalecen las capacidades de los jóvenes y al mismo tiempo se les 
dota de habilidades y conocimientos que les permiten tomar mejores decisiones, 
tener un campo más amplio de posibilidades que le permiten al individuo generar 
más ingresos y a la sociedad tener un mayor desarrollo socioeconómico.

En Colombia la educación primaria y básica se ha consolidado a lo largo de los años 
a través de diferentes políticas logrando una cobertura superior al 80%, similar al 
promedio de América Latina. Sin embargo, a medida que van aumentando lo 
grados, esta cobertura disminuye. Para la educación media el nivel de cobertura 
está sobre el 46% y para educación superior está en 53.94% (Gráfico 1)1
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Esto representa un gran problema para nuestra sociedad, toda vez que el progreso 
tecnológico, los nuevos retos de industrialización, la expansión de las cadenas de 
valor entre otras ha comenzado a demandar mano de obra más calificada, por lo 
que es necesario considerar políticas de educación superior mucho más completas. 

Si bien de acuerdo con el Ministerio de Educación, la tasa de cobertura de la 
educación superior en los últimos años ha tenido una tendencia creciente, la cual 
pasó de 39.1% en 2010 a 53.9% en 2021, diversos estudios han evidenciado que 
esta tendencia de crecimiento no ha sido mayor debido a los altos costos de 
oportunidad que implica financiar un programa de educación superior, lo que lleva 
a que las tasas de deserción sean altas y a su vez afecta la probabilidad de que los 
estudiantes se gradúen a tiempo, siendo estos los retos más significativos para la 
educación superior2. 

En este orden de ideas, la política estatal de Matrícula cero creada durante el 
Gobierno del Ex Presidente Iván Duque para estudiantes de instituciones públicas 
de estratos 1,2 y 3, ha sido una de las principales estrategias en términos de 
promoción y acceso a la educación superior de las últimas décadas en Colombia. 

En el Informe de Gestión del Gobierno Duque se expone claramente cómo ha sido 
el desarrollo y el avance de dicho programa: 

…en el marco de la Estrategia de Gratuidad, surge la denominada “matrícula 
cero” que extiende los beneficios de gratuidad a los estudiantes de estratos 
1, 2 o 3 de las IES públicas y que estuvo vigente durante el segundo semestre 
del 2021. 

La matrícula de estos beneficiarios se financió mediante los descuentos 
recurrentes o permanentes a los que acceden históricamente los estudiantes, 
algunos aportes adicionales de las entidades territoriales y principalmente 
con las fuentes del Gobierno Nacional desde Generación E en su 
componente de Equidad y el Fondo Solidario para la Educación... Ya empieza 
a verse un significativo incremento en el número de matriculados en las IES 
públicas, gracias a las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional para 
reducir la deserción y aumentar gradualmente la gratuidad en educación 
superior.

…el presidente de la República sancionó la Ley 2155 de 2021 Ley de 
inversión social, en donde el art. 27 tiene el objetivo de garantizar los recursos 
necesarios y avanzar en la gratuidad en la educación superior pública para 
los estudiantes más vulnerables como política de Estado. El 7 de diciembre 
de 2021, se expidió el Decreto 1667 de 2021, a través del cual se reglamentó
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la política de estado de Gratuidad en la matrícula de Instituciones de 
Educación Superior públicas, apuesta que se consolidó con la entrada en 
vigencia de la Ley de Inversión Social. Su implementación inició en el primer 
semestre del 2022. 

Con la Política se garantiza los recursos necesarios que permitan cubrir el 
pago del valor de las matrículas a por lo menos de 720 mil estudiantes por 
semestre, de los estratos 1, 2 y 3 en las Instituciones de Educación Superior 
(IES) públicas. Para el 2023 se tiene previsto que el criterio de identificación 
de beneficiarios se realice mediante el instrumento de focalización de la 
población vulnerable vigente “Sisbén IV”3.

El programa benefició con recursos que superaron los $600 mil millones a cerca de 
695 mil estudiantes en el segundo semestre de 2021, los cuales representaron el
97% del total de pregrado de las IES públicas.

Para el segundo semestre de 2022, al menos 720,000 estudiantes entre los 14 y los 
28 años han sido beneficiados de este programa de acceso a la educación, quienes 
han podido iniciar sus estudios o continuarlos de manera gratuita, lo que también 
se ha traducido en un incremento del 39% en términos de alumnos inscritos lo que 
demuestra el éxito y la contundencia de la política estatal. 

A pesar del éxito rotundo de la matrícula cero, se han evidenciado algunas 
problemáticas en el alcance y desarrollo de la misma.

Según afirmó el Ministerio de Educación Nacional, para el año 2021, último año 
reportado, la tasa de cobertura de la educación superior se ubicó en 53,94%, 
logrando un incremento de 2,36 pp respecto del año 2020 (51,6%), esto se traduce 
en que para el año 2021 la matrícula total en educación superior fue de 2.448.271 
estudiantes, lo que representa un aumento del 3,93% respecto a 2020. Por su parte, 
la cifra para el año 2022 se espera conocer al finalizar el primer semestre de 2023.
Se proyecta que gracias a los programas de financiación a la demanda como 
Generación E y Matricula Cero, la tasa de cobertura se ubique cerca del 60%. Sin 
embargo, este índice sigue siendo bajo. La problemática principal que se ha podido 
observar, es que la cantidad de personas que buscan acceder a este programa 
supera y extralimita la cantidad de cupos disponibles en las instituciones estatales
y/o privadas, lo cual no permite un desarrollo efectivo del programa y excluye miles 
de estudiantes en todo el país. Con esta iniciativa legislativa instamos al Gobierno 
Nacional para que garantice la disponibilidad de cupos y así los jóvenes pueden 
acceder a su derecho a la educación. 
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Adicionalmente, la situación económica de millones de familias colombianas es 
precaria y aun cuando la matrícula universitaria es gratuita y el cupo está disponible, 
los estudiantes deben trabajar para su supervivencia, razón por la cual no acceden 
al estudio. Por lo anterior, se hace necesario que el Gobierno brinde ese auxilio. 

De esta manera, el proyecto de ley modifica el artículo 27 de la ley 2155 del 2021Por 
medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones. 
Este artículo es el que crea el programa de matrícula cero para los jóvenes de los 
estratos 1, 2 y 3. Así mismo, dispone de unos recursos para atender las necesidades 
de estos: 

ARTÍCULO 27° MATRÍCULA CERO Y ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. Con el objeto de mejorar el acceso a la educación superior en 
el nivel pregrado, adáptese como política de Estado la gratuidad para los 
estudiantes de menores recursos.

Para ello, el Gobierno nacional destinará anualmente recursos para atender 
las necesidades de los jóvenes de las familias más vulnerables socio-
económicamente de los estratos 1, 2 y 3, mediante el pago del valor de la 
matrícula de los estudiantes de pregrado de las instituciones de educación 
superior públicas. A partir de 2023, estos recursos deberán destinarse a los 
jóvenes de las familias más vulnerables de acuerdo con la clasificación del 
SISBENIV o la herramienta de focalización que haga sus veces. Estos 
recursos se dispondrán a través de Generación E, otros programas de 
acceso y permanencia a la educación superior pública y el fondo solidario 
para la educación, creado mediante el Decreto Legislativo 662 del 14 de 
mayo de 2020 el cual permanecerá vigente y podrá recibir aportes de 
recursos públicos de funcionamiento o inversión de cualquier orden con 
destino a estos programas.

El CETEX y las entidades públicas del orden nacional que hayan constituido 
fondos y/o alianzas con éste para el desarrollo de programas de acceso y 
permanencia en la educación superior podrán otorgar estímulos y adoptar 
planes de alivio, de conformidad con las normas que regulen la materia. Lo 
anterior podrá ser implementado por las entidades públicas del orden 
territorial en el marco de su autonomía.

Así mismo, el plan de alivios del ICETEX excluirá el mecanismo de 
capitalización de intereses u otros sistemas especiales para la cancelación 
de intereses causados, estableciendo uno mediante el cual los intereses 
sean cobrados de manera independiente al capital a la finalización del 
período de estudios.

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional reglamentará la implementación del 
presente artículo.

Así mismo, el Decreto 1667 de 2021 del mismo Gobierno reglamentó la materia. Así 
las cosas, lo que se pretende con el proyecto es dejar la obligatoriedad del acceso 
efectivo del programa para los jóvenes de los estratos 1, 2 y 3. En otras palabras, 
que todos los jóvenes, sin excepción alguna, puedan entrar al programa, sin excusa 
alguna de disponibilidad de cupos u otros. 

Adicionalmente, se dispone explícitamente que el Gobierno otorgue un auxilio de 
transporte y alimentación a los beneficiarios del programa. 

De la gratuidad focalizada:

Es necesario que la gratuidad sea focalizada pues el objetivo es tener educación 
superior universal, para lograrlo debe iniciar por los estratos más bajos pues al 
iniciar proclamando la universalidad de la educación en todos los estratos, se corre 
el riesgo de brindar educación gratuita a personas que sí pueden pagarla y los 
estratos más bajos tendrían menos oportunidades.
En cuanto a destinación, también es difícil precisar cómo se mantendrían esos 
recursos a medida que avanzan los años  si no se hace una gratuidad focalizada.

Una parte muy importante de los recursos para las IES se asignan desde el 
Presupuesto General de la Nación. Con Matrícula Cero para todos los estratos, las 
IES recibirán menos ingresos propios. Eso hará que tengan mayores déficits 
presupuestales y que las necesidades de presupuesto por parte de la Nación sean 
mayores. En Colombia la gratuidad universal generaría un impacto fiscal que tendrá 
que cubrirse y que se calcula entre $1,5 y $2,0 billones anuales, por ello es más 
eficiente la focalización.

IMPACTO FISCAL

El presente proyecto de ley ordena gasto y comprende un impacto fiscal, en 
consecuencia, requiere cumplir con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 819 de 
2003, y se encuentra condicionado al aval del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el cual se puede dar dentro del trámite constitucional de la iniciativa. Sin 
embargo, las obligación que el Estado debe asumir para el cumplimiento de esta 
ley, se pueden incorporar al presupuesto general de la nación en los rubros de 
inversión del sector de Educación Nacional o, en los presupuestos de las entidades 
territoriales destinados para el sector educación en su respectiva jurisdicción.

POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS

Por otra parte, hace falta resaltar lo establecido en el artículo 3° de la Ley 2003 del 
19 de noviembre de 2019, por la cual se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y 
se dictan otras disposiciones, que modifica el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, que 
establece la obligación al autor del proyecto presentar la descripción de las posibles
circunstancias o eventos que podrán generar un conflicto de interés para la 
discusión y votación del proyecto, siendo estos, criterios guías para que los 
congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de 
impedimento. 

Frente al presente proyecto, se considera que no genera conflictos de interés, 
puesto que no generaría beneficios particulares, actuales y directos, conforme a lo 
dispuesto en la ley, dado que, el objeto del proyecto beneficia directamente a 
jóvenes estrato 1, 2 y 3 en general, calidad que ningún Congresista ostenta en la 
actualidad

Sin embargo, como el objeto del proyecto de ley es amplio y general, tampoco cabe 
presentarse un conflicto de interés particular, directo y actual a los Congresistas que 
tengan un familiar, en el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad y 
primero civil en esas condiciones. 

Finalmente, se recuerda que la descripción de los posibles conflictos de interés que 
se puedan presentar frente al trámite del presente proyecto de ley no exime del 
deber del Congresista de identificar causales adicionales.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

No se considera necesario realizar modificaciones al articulado aprobado en primer 
debate por la Comisión Sexta de Senado del proyecto de Ley 237 de 2022 Senado 
“POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA, COMO TRÁNSITO A LA 
UNIVERSALIDAD, EL ACCESO EFECTIVO A TODOS LOS ESTUDIANTES DE 
ESTRATO 1,2 Y 3 A LA POLÍTICA DE ESTADO MATRÍCULA CERO, SE CREA UN 
AUXILIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”
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PROPOSICIÓN

En mérito de lo expuesto, rindo ponencia positiva sin modificaciones y solicito a la
Honorable Plenaria del Senado dar Segundo Debate al proyecto de ley No. 237 de 
2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA, COMO TRÁNSITO A 
LA UNIVERSALIDAD, EL ACCESO EFECTIVO A TODOS LOS ESTUDIANTES 
DE ESTRATO 1,2 Y 3 A LA POLÍTICA DE ESTADO MATRÍCULA CERO, SE 
CREA UN AUXILIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

Cordialmente,

ESTEBAN QUINTERO CARDONA 
Senador de la República 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE
EN SENADO DELPROYECTO DE LEY No.237 DE

2022 SENADO.

“POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA, COMO TRÁNSITO A LA 
UNIVERSALIDAD, EL ACCESO EFECTIVO A TODOS LOS ESTUDIANTES DE 
ESTRATO 1,2 Y 3 A LA POLÍTICA DE ESTADO MATRÍCULA CERO, SE CREA 

UN AUXILIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA

ARTÍCULO 1: Adiciónese dos parágrafos al artículo 27 de la ley 2155 del 2021, el 
cuál quedará así: 

Parágrafo 1: Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, sin afectar 
la autonomía universitaria, el Gobierno Nacional garantizará la disponibilidad 
de la matrícula en una institución de educación superior (técnica profesional, 
tecnológica o profesional) de carácter pública o privada para todos los 
jóvenes de estratos 1, 2 y 3 que la soliciten y cumplan los requisitos 
establecidos para ser beneficiarios de la política de Estado Matrícula cero, 
teniendo como criterio el enfoque diferencial.

Parágrafo 2: Para promover el acceso a la educación superior, el Gobierno 
Nacional, progresivamente y conforme a la disponibilidad de recursos que 
haya para el efecto, otorgará un auxilio de transporte y hospedaje para 
estudiantes de la ruralidad, indígenas y afrodescendientes, alimentación y 
manutención a todos los beneficiarios de lo dispuesto en este artículo.

El Gobierno Nacional, en un plazo máximo de seis (6) meses, reglamentará 
todo lo relacionado con este auxilio y hará mayor énfasis en atender las 
necesidades de los estratos 1, 2 y 3 con el objetivo de que desempeñen sus 
labores académicas. 

ARTÍCULO 2: La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones contrarias.

Cordialmente,

ESTEBAN QUINTERO CARDONA 
Senador de la República 

 
C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 6 DE JUNIO DE 

2023, DEL PROYECTO DE LEY No. 237 DE 2022 SENADO 

“POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA, COMO TRÁNSITO A LA 
UNIVERSALIDAD, EL ACCESO EFECTIVO A TODOS LOS ESTUDIANTES DE 
ESTRATO 1, 2 Y 3 A LA POLÍTICA DE ESTADO MATRÍCULA CERO, SE CREA 

UN AUXILIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1: Adiciónese dos parágrafos al artículo 27 de la ley 2155 del 2021, los 
cuales quedarán astғ:  

Parágrafo 1: Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, sin afectar la 
autonomía universitaria, el Gobierno Nacional garantizari la disponibilidad de la 
matrícula en una institución de educación superior (técnica profesional, tecnológica o 
profesional) de carácter pública o privada para todos los jóvenes de estratos 1, 2 y 3 
que la soliciten y cumplan los requisitos establecidos para ser beneficiarios de la 
política de Estado Matricula cero, teniendo como criterio el enfoque diferencial.  

Parágrafo 2: Para promover el acceso a la educación superior, el Gobierno Nacional, 
progresivamente y conforme a la disponibilidad de recursos que haya para el 
efecto, otorgari un auxilio de transporte, y hospedaje para estudiantes de la 
ruralidad, indígenas y afrodescendientes, alimentación y manutención a todos los 
beneficiarios de lo dispuesto en este artículo.  

El Gobierno Nacional, en un plazo máximo de seis (6) meses, reglamentari todo lo 
relacionado con este auxilio y hariғ mayor énfasis en atender las necesidades de los 
estratos 1, 2 y 3 con el objetivo de que desempeñen sus labores académicas.  

ARTÍCULO 2: La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones contrarias.  
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C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 
En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el día 6 de Junio de 2023, el Proyecto de Ley No. 237 de 
2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA, COMO TRÁNSITO A LA 
UNIVERSALIDAD, EL ACCESO EFECTIVO A TODOS LOS ESTUDIANTES DE 
ESTRATO 1, 2 Y 3 A LA POLÍTICA DE ESTADO MATRÍCULA CERO, SE CREA UN 
AUXILIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, según consta en el Acta No. 32, de la misma fecha. 
 
 
 

 
 
 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 

 
C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
 
La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por el 
Honorable Senador ESTEBAN QUINTERO CARDONA, al Proyecto de Ley No. 
237 de 2022 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA, COMO 
TRÁNSITO A LA UNIVERSALIDAD, EL ACCESO EFECTIVO A TODOS LOS 
ESTUDIANTES DE ESTRATO 1, 2 Y 3 A LA POLÍTICA DE ESTADO MATRÍCULA 
CERO, SE CREA UN AUXILIO DE TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 165 DE LA 
LEY 5ª DE 1992 “REGLAMENTO DEL CONGRESO”, para que sea publicado en 
la Gaceta del Congreso.  
 

 
 
 
 

 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 
 

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO FIAN COLOMBIA AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 04 DE 2023 SENADO

por el cual se modifica el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia.
Carrera 24 # 40 – 77.  Oficina 401. Bogotá, Colombia. 
Celular: 313 – 2783646 
Correo electrónico: comunicaciones@fiancolombia.org                                          
Página web: www.fiancolombia.org       
 

PPoorr  eell  ddeerreecchhoo  aa  llaa  aalliimmeennttaacciióónn  yy  nnuuttrriicciióónn  aaddeeccuuaaddaass 

 

Bogotá DC, 3 de octubre de 2023 

 

Honorables senadores y senadoras  
Plenaria de Senado 
Congreso de la República  
Ciudad   
 

 
Referencia: Concepto técnico al Proyecto de Acto Legislativo No 04 de 2023 
Senado, por el cual se modifica el artículo 65 de la Constitución Política de 
Colombia 

 

Respetados(as) Senadores(as) reciban un cordial saludo:   

FIAN Colombia, es organización de derechos humanos que hace parte de FIAN 
Internacional, la cual cuenta con carácter consultivo ante Naciones Unidas y se 
especializa en la defensa y promoción del Derecho Humano a la Alimentación y 
Nutrición Adecuadas (en adelante: DHANA), así como de sus derechos conexos. 
La sección colombiana de FIAN fue creada en 2013 y cuenta con un equipo de 
trabajo interdisciplinario que acompaña comunidades y procesos legislativos, 
haciendo exigibilidad para la realización del DHANA y la Soberanía Alimentaria a 
todo nivel.   

En esta oportunidad queremos compartir con ustedes el presente concepto técnico, 
que contiene  algunas reflexiones en  torno al texto de la ponencia para segundo 
debate de primera vuelta del Proyecto de Acto  Legislativo No 04 de 2023 Senado, 
por el cual se modifica el artículo 65 de la Constitución  Política de Colombia, las 
cuales esperamos puedan contribuir a enriquecer las discusiones sobre la 
importancia de incluir el Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición  Adecuadas 
(DHANA) como mandato constitucional que permita un desarrollo robusto de su 
contenido a través de políticas públicas e infraestructura institucional, que involucre 
a los y las titulares de derechos y genere herramientas de justiciabilidad y 
exigibilidad. 
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Comentarios generales  

La situación de la Alimentación y la Nutrición adecuada (DHANA) 

En Colombia, según datos del PMA de 2023, 15,5 millones de personas equivalente 
al 30% de la población Colombiana se encuentra en situación de inseguridad 
alimentaria moderada y severa -como indicador de percepción de acceso 
económico-. De estos 2.1 millones están en una situación severa y 13.4 millones 
están en una situación moderada. Los hogares en inseguridad alimentaria (INSAN) 
severa tienen brechas extremas en el consumo de alimentos y agotamiento de 
opciones de medios de vida mientras que los hogares en INSAN moderada no 
tienen un consumo adecuado de alimentos y tienen que adoptar estrategias de 
supervivencia, como vender sus bienes, para poder cubrir sus necesidades 
básicas1. 

Respecto a las cifras oficiales, la Encuesta de Nacional de Calidad de Vida de 2022, 
reportó que la prevalencia de inseguridad alimentaria moderada o grave en los 
hogares del país fue del 28,1%. Es decir, 28 de cada 100 hogares tuvieron que 
disminuir la cantidad y calidad de los alimentos consumidos, al menos una vez 
durante los últimos 12 meses, debido a falta de dinero y otros recursos. En el total 
nacional, la prevalencia de inseguridad alimentaria grave fue de 4,9%, lo que 
significa que en 5 de cada 100 hogares al menos una persona se quedó sin comer 
durante todo un día por falta de dinero u otros recursos en los últimos 12 meses. 
Respecto a la prevalencia de la inseguridad alimentaria en las cabeceras 
municipales en comparación con la prevalencia en áreas rurales (centros poblados 
y rural disperso), los resultados indican que 27 de cada 100 hogares urbanos 
experimentaron inseguridad alimentaria moderada o grave, mientras que en 
hogares rurales la prevalencia fue mayor con 33 de cada 100 hogares en esta 
situación2. 

Por su parte, la última Encuesta Nacional de Situación Nutricional ENSIN 2015, la 
inseguridad alimentaria es una problemática que afecta a más de la mitad de los 
hogares (54,2%), frente a la anterior medición en 2010 (57,4%), esta solo tuvo una 
disminución de un 3%.  

 
1 PMA, 2023, Evaluación de seguridad alimentaria para población colombiana, en 
https://reliefweb.int/report/colombia/evaluacion-de-seguridad-alimentaria-para-poblacion-colombiana-resumen-
ejecutivo-colombia-febrero-2023  
2 DANE, 2022, Encuesta Nacional de calidad de vida 2022, Escala de experiencia de inseguridad alimentaria 
(FIES) 2022, en https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/salud/escala-de-experiencia-de-
inseguridad-alimentaria-fies-2022  
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